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ILUSTRE MIJNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MIJNICIPAL

APRUEBA CONTRATOS DE
COMODATO ENTRE LA I.
MUNICIPALIDAD DE LOTA Y
COMERCIANTES DE \'ENTA DE
ROPA Y HERRAMIENTAS
USADAS.-

Lota. 04 de Septiembre 2014.-

DECRETO N' 2.129.- /

VISTOS:
Contratos de Comodato

celeb¡ados entre la Ilusne Municipalidad de Lota y diversos comerciantes vendedores de
ropa y herramient¿s usadas de la comuna de fecha l8 dejulio de 2014; Memor¿ndum 105-
2014 de 0410912014 de Asesor Juridico a través del cual solicita la dictación del decreto
respecrivo; y, en uso en lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que me confiere el
Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgrínica Constihrcional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- APRUEBANSE Contratos de

Comodato celebrados con fecha 1810712014 entre la Municipalidad de Lota y 28

comerciantes vendedores de ropa y he.ramienlas usadas de la comuna, y en vinud de los
cuales se ent¡egan los 27 módulos ubicados en calle Matta con Callejón Duharte, secto¡

Feria Lota Bajo según el siguiente detalle de N" de módulo y beneficiado, en los términos y
condiciones estipulados en los mismos contratos que por este acto se aprueban. Ellos son:

N" MODULO BENEFICIARIO
I IRM^ ELENA HENRIQTIEZ SAt,Z
2 MARIA VIRGINIA GARCES LUNA

TENCHA ELISA NLNEZ MANRIQUEZ
ANA BERTA NTÑEZ MANRIQUEZ

I MARISA DEL CARMEN RODRIGUEZ AMAYA
5 ALICIA CEORGINA CASTRO CARCES
6 GRACIELA DEL ROSARIO CASTRO GARCES
7 BLANCA I{oXANA VTJRDUGO I]I]ENTEALBA
u CLADYS DEI- CARMEN GUZMAN CARTES
9 ANA ELIZAI]I] I H FLORES SAN I IBAÑEZ
t0 ólruos oaNl¡r- nosrNELLI MLñoz
ll FRANCISCA VILLEGAS GUTIERREZ
t2. RUTH BRTSTELA VERDUGO FUENTEALBA
l3 BLANCA ROSA BUSTOS CESPED

l4 IRMA IRENE ALARCON YAÑEZ
t5 GRACIELA DEL CARMEN RIQUELME SANHUEZA

l6 MARIA GABRIELA MEZA HORMAZABAL
t'7 ANA MARIA MEDINA RUIZ
18 ERIKA ALEJANDRA OLIVEIRA PARRA

t9 DORIS ISILDA CARCIA MIRANDA
20 MARJORIE NATTIALIE MEDINA SAAVEDRA

2t JESSICA JAZN4INA TRONCOSO ZAMBR-ANO

22 MIRIAM ANGELICFA VASQUEZ MOLINA

23 CECILTA ESTER FERNANDEZ FERNANDEZ

24 MIRIAM DEL CARMEN OLIVEIM PARRA

25 MARIA CRIS'IINA PEREZ CARTES

26 ABELARDO ENzuQUE CARTES LEAL

21 JOSELYN CAROLA ORELLANA FUENTEALBA
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2.- Pa¡a todos los efectos legales, los
documentos indicados en los Vistos se entenderián que forman parte del p¡esente Decrcto.

ANÓTESE, COMTJNÍQUESE Y, EN
SU OPORTLNIDAD ARCHÍVtISE,

Distribución:
. As€sorlo Jurldica (3)
. Enc. de Patcntes Municipales
. Sr. Jefe de lnsp€cción y Fiscáliza ción
. DOM
. Dirección Adminislrrciór y Finanms
. Dir€cción de Conlrol
. Interesadas (28)
. Archivo. (2)
PMU/JMAB/jmab



MODULOS

I.- IRMA ELENA HENRIQUEZ SAEZ

2.- MARIA VIRGINIA GARCES LUNA

3.- TENCHA ELISA NUÑEZ MANRIQUEZ

3.- ANA BERTA NUÑEZ MANRIOUEZ

4.- MARISA DEL CARMEN RODRIGUEZ AMAYA

5- ALICIA GEORGINA CASTRO GARCES

6.- GRACIELA DEL ROSARIO CASTRO GARCES

7.. BLANCA ROXANA VERDUGO FUENTEALBA

8.. GLADYS DEL CARMEN GUZMAN CARTES

9.- ANA ELIZABETH FLORES SANTIBANEZ

IO.. CARLOS DANIEL ROSINELLI MUÑOZ

11.- FRANCISCA VILLEGAS GUTIERREZ

12.. RUfH BRISTELA VERDUGO FUENTEALBA
,I3.. BLANCA ROSA BUSTOS CESPED

14..IRMA IRENE ALARCON YAÑEZ

15.- GRACIELA DEL CARMEN RIQUELME SANHUEZA

16.. MARIA GABRIELA MEZA HORMAZABAL

I7,.ANA MARIA MEDINA RUIZ

I8,. ERIKA ALEJANDRA OLIVEIRA PARRA

19.. DORIS ISILDA GARCIA MIRANDA

20.- MARJORIE NATHALIE MEDINA SAAVEDRA

21.- JESSICA JAZMINA TRONCOSO ZAMBRANO

22,- MIRIAM ANGELICA VASQUEZ MOLINA

23.- CECILIA ESTER FERNANDEZ FERNANDEZ

24.- MIRIAM DEL CARMEN OLIVEIRA PARRA

25.. MARIA CRISfINA PEREZ CARÍES

26.. ABELARDO ENRIQUE CARTES LEAL

27.. JOSELYN CAROLA ORELLANA FUENTEALBA



CONTRATO OE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

IRMA ELENA HENRIQUEZ SAEZ

En Lota, a '18 de ju¡¡o de 2014, entre ta ILUSTRE MUNtCtpALtDAD DE LOTA,
persona jurid¡ca de derecho público rot únrco tributar¡o N. 69 151 3OO-9, por una
parte, representada legalmente en su calidad de Alcatde, por don ViCTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, tngeniero en Administración de

Empresas, cédula de identidad N"   ambos domic¡liados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante ,.la

Munic¡palidad", en adelante, o "la comodante" y por la otra la Sra IRMA ELENA

HENRIQUEZ SAEZ, cedula de identidad No  dom¡citiada en pobtación

Bannen, pabellón 36, casa N' 503, comuna de Lota, en lo suces¡vo ',la

comodatar¡a", ambos chilenos, mayores de edad, han conven¡do el sigu¡ente

contrato de comodato:

PRIMERO: La Munic¡palidad de Lota es administradora de un bien nactonal de

uso público, ubicado en calle Matta con Caltejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al verntisiete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo lvlunicipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de cert¡ficado No 435 y N" 465 de fecha .lg de
junio de 2014, otorgado por el Secretario ¡rlun¡cipal de esta Corporación, que

aprobó por unanim¡dad de sus conce,ales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el
presente acto e instrumento la Mun¡cipahdad da en comodato el modulo No 1,

individualizados en la cláusula anterior, a doña lrma Elena Henríquez Sáez, quien

acepta y recibe para sí

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que rec¡be en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneflcio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en Ia

conservación y mantenimrento de dicho bren, respondiendo hasta de la culpa

levis¡ma



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o
negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella

SEXTO: La Mun¡cipelidad no responderá en manera alguna por tos perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benefic¡o de la Municipatidad sin derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar et bien rec¡brdo en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comun¡c€ción escr¡ta enviada por

carta cert¡ficada con una anticipación no inferior a trernta días, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso. La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autor¡zado.

DÉCIMO: Queda proh¡bido a la comodatar¡a ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorizac¡ón escrita de la Municipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

s¡n detr¡mento del modulo, quedarán a beneflc¡o de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a ¡ndemnización alguna a la comodataria.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obl¡gac¡ones

que impone el presente caso, incumplim¡ento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criter¡o, sin que pueda impugnarse dicha

calif¡cación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato Para la ver¡ficación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Mun¡cipalidad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requrera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fúan

dom¡cilio en Ia ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personería de don víctor paficio lvlarchant ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Oecreto Alcald¡c¡o No .194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de Ia crtada Municipalidad

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en
poder de la comodataria

RIQUEZ SAEZ
TARIA

PATRICIO MARCHANT ULLOA

ILUSTRE
COMODANTE



CONTRATO DE COIIIODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

ÍIIARIA VIRGINIA GARCES LUNA

En Lota, a 18 de jutio de 20't4, entre ta TLUSTRE MUNtCtpALtDAD DE LOTA,
persona jurid¡ca de derecho público rol único tributar¡o No 69.151 3OO_9, por una
parte, representada legatmente en su calidad de Alcalde, por don V¡CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Administración de
Empresas, cédula de identidad No  ambos domiciliados para estos
efectos en calle Pedro Agu¡rre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante,,la
Mun¡cipal¡dad", en adelante, "la comodante', y por la otra la Sra. MARIA
VIRGINIA GARCES LUNA, ceduta de identidad No  dom¡ciliada en

Calle Lagos de Ch¡le No 100, Población Cousiño al Cerro, comuna de Lota, en
adelante "la comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el

siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nac¡onal de

uso público, ub¡cado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de
ropa y herramientas usadas, enumerados de¡ uno al veintis¡ete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Munic¡pat de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certificado No 435 y N.465 de fecha 1g de

)unio de 20'14, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanim¡dad de sus conceja¡es la entrega en comodalo de los 27
módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el
presente aclo e instrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No 2,

indiv¡dualizados en la cláusula anterior, a doña María Virginia Garcés Luna, quien

acepta y recibe para si.

TERCERO: EI modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodatar¡a declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su benefic¡o exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levísima



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su cutpa o
negligencia se ci¡use al bien entregado en comodato o a las propiedades
c¡rcundantes, as¡ como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que
trabaje para ella o ba,o su dependenc¡a y/o las personas que concurran a ella
SEXTO: La Munic¡palidad no responderá en manera alguna por los perluicios que
puedan ocas¡onárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones,
acc¡dentes o cualquier caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado en
comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclus¡vo de la comodataria el costo de todas las
mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, Ias que
cederán en beneficio de la Mun¡c¡pal¡dad s¡n derecho a indemn¡zación alguna,
como también, en el pago de, los consumos de energía eléctr¡ca, agua potable y
cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantenc¡ón y conservación
del citado modulo entregado en comodalo.

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien recibido en comodato, al
funcionamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta
años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da av¡so a Ia otra
de su voluntad de ponerle término mediante comunicac¡ón escr¡ta enviada por
carta certilic€da con una anticipación no inferior a treinta días, a lo menos, a la
fecha de vencim¡ento o de la renovación que esté en curso. La comodataria se
obliga a restitu¡r dicho bien en igual condic¡ón a como to recibió, salvo el desgaste
natural por el uso ord¡nar¡o autorizado.

DECIMO: Queda proh¡b¡do a la comodataria ejecutar obra alguna en la propjedad,

sin previa autorizac¡ón escrita de la Municipalidad Sin embargo, todas las mejoras
hechas en la propiedad, con o sin autorizac¡ón, que no puedan separarse de ellas
sin detrimento del modulo, quedarán a benefic¡o de la Munic¡palidad, sin otorgar
derecho a indemnización alguna a la comodataria.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumptimiento de cuatquiera de tas obt¡gaciones
que ¡mpone el presente caso, ¡ncumplim¡ento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse drcha
calif¡cación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de
inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato para la verificac¡ón
del cumplim¡enlo de las obligaciones de la comodataria la Municipatidad tendrá el



derecho y la facultad para visfiar e inspeccionar el modulo en el momento que el
ceso requiera.

DÉCIMO SEGUNDO: para todos ¡os efectos de este contrato las partes fran
domic¡l¡o en ra ciudad de Lota y se someten a ra Jurisd¡cción de sus Tr¡bunares
Ordinarios con asiento en la comuna del m¡smo nombre
DECIMO TERCERO: La personería de don Víctor patricio Marchant U oa, para
representar a ra ustre Mun¡ciparidad de Lota, consta der Decreto Arcardicio No 194
C, de fecha 06 de dic¡embre de 2012, de Ia c¡tada Municipalidad
El presente contrato se f¡rma en c¡nco (5) eiemplares de idéntico tenor y fecha,
quedando cuatro (4) de ellos en poder de ta Mun¡cipalidad, y et qu¡nto ejemptar en
poder de la comodatar¡a.

MARIA VIRGIN
c

IO MARCHANT ULLOA



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

TENCHA ELISA NUÑEZ MANRIQUEZ

ANA BERTA NUÑEZ iIIANRIQUEZ

En Lota, a '18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA'

persona jurld¡ca de derecho público rol único tr¡butario N" 69 151.300-9, por una

parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V|CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Administrac¡ón de

Empresas, cédula de ¡dentidad N' , ambos domic¡l¡ados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

irlun¡cipal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra la STa TENCHA ELISA

NUÑEZ MANRIQUEz, cedula de identidad N' , domiciliada en Calle

las Salv¡as N''133, Población Gabr¡ela M¡stral, comuna de Lota, y ANA BERTA

RIQUELME SANHUEZA, cedula de identidad N'  ' domiciliada en

calle Las Estrellas N'7, población Fresia, comuna de Lota, conjuntamente en lo

sucesivo "la comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el

s¡guiente contrato de comodato:

PRlftlERO: La Municrpalidad de Lota es administradora de un b¡en nacional de uso

público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharte' sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno alve¡ntisiete

SEGUNDO: Atend¡do lo d¡spuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certif¡cado No 435 y N' 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanim¡dad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e inslrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No 3,

¡nd¡vidualizado en la cláusula anterior, conjuntamente a doña Tencha Elisa NÚñez

Manríquez y a doña Ana Berta R¡quelme Sanhueza, quienes aceptan y reciben

para sí.

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y func¡onamiento.



CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su b€nef¡c¡o exclusivo, se obliga a emplear el mayor cu¡dado en la

conservación y mantenimiento de d¡cho bien, respondiendo hasta de la culpa

levísima

QUINTO: La comodatar¡a responderá de cualqu¡er daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

c¡rcundantes, as¡ como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o baio su dependencia y/o las personas que concurran a ella

SEXTO: La Municipal¡dad no responderá en manera alguna por los periuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundac¡ones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado eñ

comodato.

SEPTIiTO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo' las que

cederán en beneficio de la Munrcipal¡dad sin derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservac¡ón

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodataria se obl¡ga a destinar el b¡en recibido en comodato, al

func¡onamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de c¡ncuenta

años, renovable por per¡odo sucesivos, s¡ n¡nguna de las partes da av¡so a la otra

de su voluntad de ponerle término med¡ante comunicación escrita enviada por

carta cert¡ficada con una anticipac¡ón no ¡nferior a Üeinta dfas, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obliga a rest¡tuir dicho b¡en en igual condicrón a como lo recibiÓ' salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

s¡n prev¡a autorización escrita de la Mun¡c¡palidad Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

s¡n detrimento del modulo, quedarán a beneflcio de la Mun¡cipalidad' sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, ¡ncumpl¡miento que será cal¡ficado por la



Munic¡palidad según su prop¡o criterio, s¡n que pueda impugnarse dicha

calificac¡ónporlacomodataria,daráderechoalaMun¡clpalidadparapedirde

¡nmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodalo Para la verificación

del cumplim¡ento de las obligacrones de la comodataria la Mun¡cipal¡dad tendrá el

derecho y la facultad para vis¡tar e ¡nspeccionar el modulo en el momento que el

caso requlefa.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fÚan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdrcción de sus Tr¡bunales

Ordinarios con asiento en Ia comuna del mismo nombre

DÉClirO TERCERO: La personeria de don Víctor Patricio Marchant Ulloa' para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012 ' de la citada Municipalidad

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de ¡déntico tenor y fecha'

quedando cuatro (4) de ellos en pod la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria.

,{k:«fu*K*u
COMODATARIA

PALIDAD OE LOTA

COMODATARIA

ULLOA

orucfoR
JURIDICO



CONTRATO OE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

MARISA DEL CARMEN RODRIGUEZ AMAYA

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona jurídica de derecho público rol único tributario N'69 15'l 300-9, por una

parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don VíCTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Administración de

Empresas, cédula de identtdad No  ambos domic¡liados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

Mun¡c¡pal¡dad", en adelante, o "la comodante" y por la otra la Sra MARISA DEL

CARMEN RODRIGUEz AMAYA, cedula de identidad N' 
domiciliada en N¡onsalve al Cerro S/N, comuna de Lota, en lo sucesivo "la

comodatar¡a", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el siguiente

contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nacional de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veint¡siete

SEGUNDo: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo l\¡unicipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certificado N'435 y N' 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta corporación' que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e inslrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No 4,

individualizados en la cláusula anterior, a doña Marisa del Carmen Rodriguez

Amaya, quien acepta y recibe Para sí

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y func¡onamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclus¡vo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levísima.



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o

negl¡gencia se cause al bien entregado en comodato o a las prop¡edades

circundantes, así como de los que ocasrone a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocas¡ón de incendios, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

c€derán en benef¡cio de la Municipalidad sin derecho a indemnización alguna,

como también, en ei pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservac¡ón

del citado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien recibido en comodato, al

func¡onam¡ento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término med¡ante comunicac¡ón escrita enviada por

carta certif¡cada con una anticipac¡ón no infenor a treinta días, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obl¡ga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DECIMO: Queda proh¡bido a la comodataria ejecular obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Municipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Munic¡palidad, sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria.

DECIMO PRIMERO: En caso de incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones

que ¡mpone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha

calificación por la comodataria, dará derecho a la Municipal¡dad para pedir de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato Para la verificación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Mun¡c¡palidad tendrá el



derecho y la facullad para visitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requ¡era.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fuan

domic¡lio en la c¡udad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tr¡bunales

Ordinar¡os con as¡ento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la crtada Municipal¡dad.

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

ALICIA GEORGINA CASTRO GARCES

En Lota, a 18 de julio de 20't4, entre ta TLUSTRE MUNtCtpALtDAD DE LOTA.
persona jurid¡ca de derecho público rol único tributario No 69 151.3OO_9, por una
parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don VíCTOR

PATRICIO inARCHANT ULLOA, casado, tngeniero en Administración de

Empresas, cédula de identidad No  ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante,,la
Munic¡palidad", en adelante, o "la comodante', y por la otra la Sra ALICIA

GEORGINA CASTRO GARCES, ceduta de identidad No  domicrtiada,

Pabellón 14 B N' 270, Población Bannen, comuna de Lota, en lo sucesivo,'la

comodataria", ambos ch¡lenos, mayores de edad, han convenido el siguiente

contrato de comodato:

PRIi'ERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nacionat de

uso público, ub¡cado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herram¡entas usadas, enumerados de¡ uno al veint¡s¡ete.

SEGUNDO: Atendido lo d¡spuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certif¡cado N" 435 y N. 465 de fecha 1B de
jun¡o de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unan¡midad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya ind¡vidualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No S,

individualizados en la cláusula anterior, a doña Alicia Georgina Castro Garcés,

quien acepta y rec¡be para sí

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su benef¡cio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al b¡en entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, asi como de los que ocas¡one a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera atguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortu¡to o fuerza mayor que sufra el b¡en entregado en

comodato

SEPTIi'O: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benef¡cio de la Munic¡palidad sin derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodatar¡a se obliga a destinar el bien recib¡do en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escrita enviada por

carta certif¡cada con una ant¡cipación no ¡nferior a treinta dias, a lo menos, a la

fecha de vencim¡ento o de la renovación que eslé en curso. La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DECIMO: Queda proh¡b¡do a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Municipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o s¡n autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a ¡ndemnizac¡ón alguna a la comodataria.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda ¡mpugnarse dicha

calif¡cación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmed¡ato. S¡n forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la veriflcación

del cumpl¡m¡ento de las obligaciones de la comodataria la Municipaldad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e inspecc¡onar el modulo en el momento que el

caso requlera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de esle contrato las partes fran

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcatdicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la citada Municipalidad

El presente contrato se flrma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municrpalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodatar¡a.
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

GRACIELA DEL ROSARIO CASTRO GARCES

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona jurldic¿ de derecho pblico rolLnico tributar¡o M69 151.300-9, por una parte,

representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V|CTOR PATRICIO

MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Administracih de Empresas, (Élula de

¡dentidad M  , ambos domiciliados para estos efectos en calle Pedro

Aguirre Cerda N 302, comuna de Lota, en adelante "la Municipalidad", en

adelante, o "la comodante" y por la otra la Sra. GRACIELA DEL ROSARIo

CASTRO GARCES, cedula de identidad M  , domrciliada, Pasaje

lndependencia 112-8, Poblacih Nahuelbuta comuna de Lota, en lo sucesrvo "la

comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el siguiente

contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipal¡dad de Lota es administradora de un bien nacional de

uso pblico, ubicado en calle Matta con Callein Duharte, sector Feria Lota Baio,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran ¡nstalados 27 ñtdulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al ve¡ntis¡ete

SEGUNDO: Atendido lo d¡spuesto en el acuerdo de Conce,o Municipal de fecha

03 de junio de 2014, segh consta de certiflcado Ñ a35 y Ñ 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporacih, que aproÚ

por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27 rfiulos de

venta ya ¡ndividualizados precedentemente, por lo que, por el presente acto e

¡nstrumento la Municipalidad da en comodato el modulo M6, individualizados en la

cá.rsula anterior, a dfr Graclela del Rosario Castro Garr6, qu¡en acepta y recibe

para §.

TERCERO: EI modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservacih y mantenimiento de dicho bien' respondiendo hasta de la culpa

leüsima.



conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levlsima.

QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause at bren entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella

SEXTO: La Munic¡palidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundac¡ones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodatar¡a el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el inmueble, las que

cederán en beneficio de la Municipalidad sin derecho a indemnizac¡ón alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctr¡ca, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bren recibido en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por per¡odo sucesivos, si n¡nguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escr¡ta enviada por

carta cert¡ficeda con una anticipación no inferior a treinta días, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovac¡ón que esté en curso. La comodatar¡a se

obliga a restitu¡r dicho bien en ¡gual cond¡ción a como lo recibió, salvo el desgaste

naturalpor el uso ordinario autorizado.

DÉCIMO: Queda prohib¡do a la comodataaa ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorizac¡ón escrita de la Municipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o s¡n autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, s¡n otorgar

derecho a ¡ndemn¡zación alguna a la comodataria

DÉCIMO PRIMERO: En caso de rncumplimiento de cualquiera de las obligaoones

que ¡mpone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Mun¡c¡pal¡dad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse d¡cha

cal¡ficación por la comodataria, dará derecho a la Munic¡palidad para ped¡r de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato Para la verificación

I



del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria ta Municipalidad tendrá et

derecho y la facultad para visitar e rnspeccionar el modulo en el momento que el

caso requiera.

OÉCIMO SEGUNOO: Para todos los efectos de este contrato las partes fljan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tr¡bunales

Ord¡narios con asiento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Munic¡palidad de Lota, consta det Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de dic¡embre de 2012, de la citada Municipal¡dad.

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria
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CONTRAfO DE COMOOATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

BLANCA ROXANA VERDUGO FUENTEALBA

En Lota, a 18 de julio de 20'14, ente ta TLUSTRE MUN|C|PALIDAO DE LOTA,

persona jurid¡ca de derecho públ¡co rol ún¡co tr¡butario N.69.151 3OO-9, por una

parle, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V¡CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, tngeniero en Administración de

Empresas, cádula de identidad No  ambos domic¡liados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante ,,la

t¡lun¡c¡palidad", en adelante, o "la comodante" y por la otra la Sra BLANCA

ROXANA VERDUGO FUENTEALBA, cedula de identidad N. 
domiciliada, Calle Las Tupas N'40, sector Roble Alto, comuna de Lota, en lo

sucesivo "la comodataria", ambos ch¡lenos, mayores de edad, han conven¡do el

siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es admin¡stradora de un bien nac¡onal de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En d¡cho lugar se encuentran ¡nstalados 27 módulos de venta de

ropa y herramienlas usadas, enumerados del uno al veintisiete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de cert¡ficado N.435 y N" 465 de fecha 18 de
junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e ¡nstrumento la Municipal¡dad da en comodato el modulo No 7,

ind¡v¡dualizados en la cláusula anterior, a doña Blanca Roxana Verdugo

Fuentealba, quien acepta y recibe para sí

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o
negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

c¡rcundantes, asl como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipa¡idad no responderá en manera alguna por tos perjuicios que

puedan ocas¡onárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundac¡ones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de ta comodatar¡a el costo de todas tas

mejoras, reparaciones y demás obras que se e.iecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la Municipalidad s¡n derecho a indemnización alguna,

como tamb¡én, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservac¡ón

delcitado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el b¡en rec¡bido en comodato, al

funcionamienlo de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, s¡ n¡nguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle térm¡no mediante comunicac¡ón escrita enviada por

c€rta certificada con una ant¡cipación no inferior a treinla dias, a lo menos, a la

fecha de venc¡m¡ento o de la renovac¡ón que esté en curso. La comodatar¡a se

obliga a rest¡tu¡r d¡cho bien en ¡gual condición a como lo rec¡bió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado.

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Municipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de ¡a Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria.

DECIMO PRIMERO: En caso de incumplim¡ento de cualquiera de las obtigaciones

que ¡mpone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha

calificación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmed¡ato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la verificación

de¡ cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Municipalidad tendrá et



derecho y la facultad para visitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requtera.

DÉCIMO SEGUNOO: Para todos los efectos de este contrato las partes fljan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jur¡sdicción de sus Tr¡bunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Víctor Patric¡o Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la citada Municipatidad.

El presente contrato se lirma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria

ENTEALBA



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

GLADYS DEL CARMEN GUZMAN CARTES

En Lota, a '18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOTA,

persona jurídica de derecho público rol únrco tnbutario No 69'151.300-9, por una

pafte, representada legalmenle en su calidad de Alcalde, por don V¡CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Administración de

Empresas, cédula de ¡dentidad N' , ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la
Municipalidad", en adelante, o "la comodante" y por la otra la Sra. GLADYS DEL

CARMEN GUZMAN CARTES, cedula de identidad No  , domiciliada,

Pasaje Bio B¡o N' 342, Pob¡ación Sotomayor al cerro, comuna de Lota, en lo

sucesivo "la comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el

siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nacional de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veintisiete.

SEGUNDO: Atendido lo drspueslo en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certif¡c€do No 435 y N' 465 de fecha 18 de

iunio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individuahzados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la lvlunicipalidad da en comodato el modulo No 8,

indiv¡dualizados en la cláusula anterior, a doña Gladys del Carmen Guzmán

Cartes, quien acepta y recibe para sí

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneflcio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y manten¡miento de dicho b¡en, respondiendo hasta de la culpa

levísima



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o
negl¡gencia se c€use al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, asi como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de rncend¡os, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTII',O: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benefic¡o de Ia Municipalidad sin derecho a ¡ndemnizac¡ón alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del c¡tado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien rec¡brdo en comodalo, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por per¡odo suces¡vos, si ninguna de las partes da av¡so a la otra

de su voluntad de ponerle térm¡no mediante comunicacrón escrita enviada por

carta certif¡cada con una anticipación no rnferior a treinta días, a lo menos, a la

fecha de venc¡miento o de la renovación que esté en curso La comodatar¡a se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ord¡nano autorizado.

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecular obra alguna en la propiedad,

sin prev¡a autorización escrita de la Municipalidad. S¡n embargo, todas las me,oras

hechas en la propiedad, con o sin autor¡zación, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a benef¡cio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemn¡zación alguna a la comodataria.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha

califcación por la comodataria, dará derecho a la Municipa[dad para pedir de

inmed¡ato Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la verif¡cac¡ón

del cumpl¡miento de las obl¡gaciones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para v¡sitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requtera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes f¡jan

domic¡l¡o en la ciudad de Lota y se someten a la Jur¡sd¡cción de sus Tribunales

Ordrnarios con asiento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la citada Munrcipalidad

El presente contrato se flrma en cinco (5) elemplares de ¡déntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Munrc¡palidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria

AñMEN GUZMAN CARTES
MODATARIA

IO MARCHANT

crP DE LOTA

GLADYS DEL



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE It'IUNICIPALIDAD DE LOTA

A

ANA ELIZABETH FLORES SANTIBAÑEZ

En Lota, a 18 de jul¡o de 2014, entre la ILUSTRE MUN|C|PALIDAD DE LOTA,

persona jurídica de derecho público rol único tributario No 69 151 3OO-9, por una

parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don ViCTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngen¡ero en Adm¡nisrración de

Empresas, cédula de identidad No , ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante,,la

Mun¡c¡pal¡dad", en adelante, o "la comodante" y por la otra la Sra. ANA

ELIZABETH FLORES SANTIBAÑEZ, cedula de identidad No 
domic¡liada, Calle Arturo Pérez Canto Población Calero Sur, comuna de Lota, en

lo suces¡vo "la comodatar¡a", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el

sigu¡ente contrato de comodato:

PRIMERO: La Mun¡cipalidad de Lota es administradora de un bien nac¡onal de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veintisiete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municrpal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certificado No 435 y N' 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de ¡os 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No g,

ind¡v¡dual¡zados en la cláusula anterior, a doña Ana Elizabeth Flores Santibáñez,

quien acepta y recibe para si.

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de manten¡miento y func¡onamienlo.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuenira el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su benef¡cio exclusivo, se obl¡ga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levisima.



QUINTO: La comodatar¡a responderá de cualquier daño que por su culpa o
negligenc¡a se cause al bien entregado en comodato o a las prop¡edades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependenc¡a y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan oc€sionárseles a la comodataria con ocas¡ón de incendios, ¡nundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la mmodataria et costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benef¡cio de la Mun¡cipalidad s¡n derecho a indemnización alguna,

como tamb¡én, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualqu¡er otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodataria se obl¡ga a destinar el bien recibido en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de c¡ncuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da av¡so a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escr¡ta enviada por

carta cert¡f¡cada con una anticipación no inferior a tre¡nta dias, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obl¡ga a rest¡tuir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉClttO: Queda prohibido a la comodatar¡a ejecutar obra alguna en Ia propiedad,

sin previa autorización escrita de la Municipal¡dad Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a benef¡c¡o de la Municipalidad, s¡n otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, rncumplimiento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criter¡o, sin que pueda rmpugnarse dicha

calificación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para ped¡r de

inmediato. Sin forma de ju¡cio, el modulo dado en comodato Para la verif¡cación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para v¡s¡tar e inspecc¡onar el modulo en el momento que el

caso requiera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan

domicil¡o en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ord¡nar¡os con asiento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Munic¡palidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No '194

C, de fecha 06 de dic¡embre de 20'12, de la citada Municipalidad

El presente contrato se f¡rma en crnco (5) e,emplares de idént¡co tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la rcrpalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria

ATRICIO

MUNICIP LOTA

ANA ELIZABETH FLORES SANTIBANEZ
COMODATARIA



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

CARLOS DANIEL ROSINELLI MUÑOZ

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre ta TLUSTRE MUNICIPAL|OAD DE LOTA,

persona jurid¡ca de derecho público rot único tributario N.69.15.1.300-9, por una

parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don VíCTOR

PATRICIO IARCHANT ULLOA, casado, tngeniero en Administracrón de

Empresas, cédula de identidad No  ambos domicitiados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante,,la
Munic¡palidad", en adelante, o "la comodante" y por ta otra la Sr. CARLOS

DANIEL ROSINELLI MUÑOZ, cedula de identrdad N"  domicitiado,

Calle Eleuterio Ramírez N' 240 Pabellón Bannen, comuna de Lota, en lo suces¡vo

"el comodatario", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el stguiente

contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es adminisfadora de un b¡en nacional de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejon Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herram¡entas usadas, enumerados del uno al veintisrete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipat de fecha

03 de jun¡o de 20'14, según consta de certificado N" 435 y N. 465 de fecha 18 de

,unio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales el modulo No '10, ¡nd¡v¡dualizados en la

cláusula anter¡or, a don Carlos Daniel Rosinelli Muñoz, qu¡en acepta y recibe para

sí la entrega en comodato de los 27 módulos de venta ya individuahzados

precedentemente, por lo que, por el presente acto e instrumento la Municipalidad

da en comodato

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y func¡onamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclusivo, se obl¡ga a emplear el mayor cuidado en la
conservación y manten¡miento de dicho bien, respondiendo hasta de ta culpa

levísima.



QUINTO: La comodatar¡a responderá de cualqu¡er daño que por su culpa o

negligenc¡a se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho b¡en, en el personal que

trabaje para ella o baio su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los per.iuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundac¡ones,

acc¡dentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el b¡en entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodatar¡a el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benefic¡o de la Municipalidad sin derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien recib¡do en comodato, al

func¡onamiento de venta de Ropa Usada y Herramientas

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escrita enviada por

carta certificada con una antic¡pac¡ón no inferior a tre¡nta días, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en ¡gual cond¡ción a como Io recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉCIMO: Queda prohib¡do e la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autor¡zación escnta de la Municipal¡dad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a benefic¡o de la Munic¡pal¡dad, sin otorgar

derecho a ¡ndemnización alguna a la comodataria

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que rmpone el presente caso, incumplimiento que será calilicado por la

Mun¡c¡palidad según su propio criterio, s¡n que pueda impugnarse dicha

calific¿ción por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la verificación

del cumplim¡ento de las obligaciones de la comodataria la Mun¡c¡palidad tendrá el



\

derecho y la facultad para visitar e inspeccronar el modulo en el momento que el

caso requrera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos tos efectos de este contrato las partes fian
domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisd¡cción de sus Tribunales

Ord¡narios con as¡ento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Víctor patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la crtada Municipalidad

El presente contrato se firma en cinco (5) elemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ell en poder un¡cipalidad, y el quinto ejemplar en
poder de la comodata

RPA MARC ULLOA

ILUSTRE MUNICIP DAD DE LOTA
co

LI MUNOZ
COMODATARIO



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

FRANCISCA VILLEGAS GUTIERREZ

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona juridica de derecho públ¡co rol únrco tr¡butario No 69 '151.300-9, por una

parte, represenlada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V|CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Adm¡nistración de

Empresas, cédula de identidad N' , ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

i¡tun¡c¡pal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la olra la Sra FRANCISCA

VILLEGAS GUTIERREZ, cedula de N'  , domiciliada en calle

San Vicente s/n, Sector Playa, comuna de Lota, en adelante "la comodatar¡a",

ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el stguiente contrato de

comodato:

PRIMERO: La Munic¡palidad de Lota es adm¡nistradora de un b¡en nac¡onal de

uso público, ub¡cado en calle Matta con Callejón Ouharte, sector Feaa Lota Bajo,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veintisiete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, segun consta de certificado No 435 y N' 465 de fecha '18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretar¡o Mun¡c¡pal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus conceiales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individuahzados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No 11,

¡ndividualizados en la cláusula anterior, a doña Francisca Villegas Gutiérrez, quien

acepta y rec¡be para si.

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclus¡vo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimrento de drcho bien, respondiendo hasta de la culpa

levisima.

:-,



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o

negl¡gencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, asi como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municrpalidad no responderá en manera alguna por los perjurcios que

puedan ocas¡onárseles a la comodataria con ocasión de tncendios, inundaciones,

accidentes o cualqu¡er caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

meioras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la Municipalidad sin derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualqu¡er otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obl¡ga a destinar el bien recrbido en comodato, al

funcionam¡ento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da av¡so a la otra

de su voluntad de ponerle término medrante comunicación escrita enviada por

carta certificada con una antrcipación no infer¡or a tre¡nta dias, a Io menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

nalural por el uso ord¡nario autorizado

DECIMO: Queda prohib¡do a la comodataria ejecutar obra alguna en la prop¡edad,

sin prev¡a autor¡zación escrita de la Municipalidad Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, s¡n otorgal

derecho a ¡ndemnización alguna a la comodataria

DÉClillo PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, incumphmrento que será califrcado por la

Mun¡cipal¡dad según su propio criterio, sin que pueda rmpugnarse dicha

cal¡ficac¡ón por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmediato. Sin forma de ju¡cio, el modulo dado en comodato Para la verificac¡ón

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Mun¡crpa¡idad tendrá el



/l

derecho y la facultad para v¡sitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requrera

DÉClft O SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes flian

domicilio en la c¡udad de Lota y se someten a Ia Jurisdicción de sus Tribunales

Ord¡narios con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personeria de don Victor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Mun¡cipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No '194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la cilada Mun¡cipalidad.

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinlo ejemplar en

poder de la comodataria

FRANCISCA GUTIERREZ

CIO MARCHANT ULLOA

clP

COMODATARIA



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

RUTH BRISTELA VERDUGO FUENTEALBA

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre ta TLUSTRE MUNICIPAL|OAD DE LOTA,

persona jurídica de derecho público rol único fibutano No 69..151.300-9, por una

parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don VíCTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Admrnistración de

Empresas, édula de identidad No  , ambos domicitiados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante,,la

Mun¡c¡palidad", en adelante, "la comodante" y por la otra ta Sra RUTH

BRISTELA VERDUGO FUENTEALBA, ceduta de identidad No
domiciliada en Avenida El Bosque N" 14, Pobtacrón Libertad, comuna de Lota, en

adelante "la comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el

siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipahdad de Lota es adminrstradora de un bien nacional de

uso público, ub¡cado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramienlas usadas, enumerados del uno al veintisiete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 20'14, según consta de cert¡ficado No 43S y N. 465 de fecha 1B de
junio de 2014, otorgado por el Secretano Municipat de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No 12,

indiv¡dual¡zados en la c¡áusula anterior, a doña Ruth Bristela Verdugo Fuentealba,

quien acepta y recibe para sí.

TERCERO: El modulo mater¡a del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de manten¡miento y funcionamiento.

CUARTO: La comodatana declara conocer y aceptar e¡ estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa
levísima



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasrone a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuic¡os que

puedan ocas¡onárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de lodas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benef¡c¡o de la Municipalidad sin derecho a ¡ndemnizac¡ón alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energía eléctr¡ca, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien recibido en comodato, al

func¡onamiento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle térm¡no mediante comunicac¡ón escrita enviada por

carta certificada con una anticipación no inferior a treinta dias, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en ¡gual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉCl lO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Municipal¡dad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la prop¡edad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodatar¡a.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, incumplimiento que será calif¡cado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha

calificación por la mmodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmediato S¡n forma de juicio, el modulo dado en comodato Para la verificación

del cumplimiento de las oblgaciones de la comodataria la Munrcrpalidad tendrá el



derecho y la facultad para visilar e ¡nspeccionar el modulo en el momento que el

caso requiera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes f¡jan

domic¡lio en la c¡udad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Víctor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llusüe Munrcrpalidad de Lota, consta del Decrelo Alcaldicio N" 194

C, de fecha 06 de dic¡embre de 2012, de la c¡tada Municipalidad

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de rdéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el qu¡nto ejemplar en

poder de la comodataria.
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

BLANCA ROSA BUSTOS CESPED

En Lota, a l8 de tulio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona juridica de derecho público rol único tributar¡o No 69.151.300-9, por una

parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V¡CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Administración de

Empresas, cédula de identidad No , ambos domic¡liados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

Mun¡c¡pal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra la Sra. BLANCA ROSA

BUSTOS CESPED, cedula de identidad No  , domiciliada en Villa los

Aromos, pasaje los Naranjos, casa 22, comuna de Lota, en adelante "la

comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el siguEnte

contrato de comodato:

PRIMERO: La Mun¡c¡palidad de Lota es administradora de un bien nacional de

uso público, ub¡cado en calle Matta con Calle,ón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota En d¡cho lugar se encuentran rnstalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veintis¡ete.

SEGUNDO: Atend¡do lo dispuesto en el acuerdo de Conceio Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certificado No 435 y N' 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanim¡dad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No '13,

individualizados en la cláusula anterior, a doña Blanca Rosa Bustos Césped, quien

acepta y recibe para sí.

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionam¡ento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que rec¡be en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneflcio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservacrón y mantenimiento de drcho bien, respondiendo hasta de la culpa

levísima.



QUINTO: La comodatar¡a responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho b¡en, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella

SEXTO: La Munic¡palidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la Municipaltdad s¡n derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obliga a dest¡nar el bien recibido en comodato, al

func¡onamiento de venta de Ropa Usada, Herramientas y Bateria de Cocina

usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de crncuenta

años, renovable por periodo sucesivos, sr ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comun¡cación escrita enviada por

carta certificada con una anticipación no ¡nferior a treinta días, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obl¡ga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado.

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Municipal¡dad. Sin embargo, todas las me,oras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

s¡n detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Munic¡palidad, sin otorgar

derecho a ¡ndemnización alguna a la comodataria.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que ¡mpone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha

calificación por la comodataria, dará derecho a la l\¡unicipalidad para pedir de

inmediato S¡n forma de jutcio, el modulo dado en comodato. Para la verificación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodalaria la Munic¡palidad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requrera

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes f¡jan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre

DECIMO TERCERO: La personería de don Víctor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldrcio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la citada Municipalidad

E¡ presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntrco tenor y fecha,

quedando cualro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodatar¡a

MARCHA
A

ILUSTRE MUNICIP DE LOTA

BLAN
COMODATARIA



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

IRMA IRENE ALARCON YAÑEZ

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona juridica de derecho público rol único tributano No 69.151 300-9, por una

parte, representada legalmente en su calidad de AIcalde, por don V|CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngenrero en Admin¡stración de

Empresas, cédula de rdentrdad No , ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la
Mun¡c¡palidad", en adelante, "la comodante" y por la otra la Sra IRMA IRENE

ALARCON YAÑEZ, cedula de identidad No  domic¡l¡ada en Block I

Depto N'34 Pablo Neruda Lota Alto, comuna de Lota, en adelante "la

comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el siguiente

contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es admrnistradora de un bien nacronal de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno alveintisiete

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certificado No 435 y N" 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporacrón, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individual¡zados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e inslrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No 14,

indiv¡dualizados en la cláusula anter¡or, a doña lrma lrene Alarcón Yáñez, quien

acepta y recibe para si

TERCERO; El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar e¡ estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclusivo, se obl¡ga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levisima



QUINTO: La comodalar¡a responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodatar¡a con ocasión de incendios, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la Municipalidad sin derecho a ¡ndemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien recibtdo en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da avrso a la otra

de su voluntad de ponerle térm¡no mediante comunicación escrita enviada por

carta certif¡cada con una anticipación no inferior a treinta días, a lo menos, a la

fecha de venc¡miento o de la renovación que esté en curso. La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Municipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a benef¡cio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria

OÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplim¡ento de cualquiera de las obligac¡ones

que impone el presente caso, incumplimiento que será calif¡cado por la

Municipalidad según su propio cr¡terio, sin que pueda impugnarse dicha

calificación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la verificación

del cumpl¡miento de las obligac¡ones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requiera

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fUan

domic¡lio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicc¡ón de sus Tribunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉClirO TERCERO: La personeria de don Victor Patr¡cio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipal¡dad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la citada Munic¡pahdad

El presente contrato se firma en cinco (5) elemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

GRACIELA DEL CARMEN RIQUELME SANHUEZA

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona jurídica de derecho público rol único tributario N'69'151.300-9' por una

parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V|CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Administrac¡ón de

Empresas, cédula de identidad N"  ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

l'run¡c¡pal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra la Sra GRACIELA DEL

CARMEN RIQUELME SANHUEZA, cedula de identidad N" ,

domiciliada en Carrera esquina Monsalve al Cerro S/N, comuna de Lota, en

adelante "la comodatar¡a", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el

siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nacional de

uso público, ubicado en calle l\,latta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herram¡entas usadas, enumerados del uno al veintisiete

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certif¡cado No 435 y N' 465 de fecha 18 de

jun¡o de 2014, otorgado por el Secretano Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya indiv¡dualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Municipal¡dad da en comodato el modulo N" 15,

individualizados en la cláusula anterior, a doña Graciela del Carmen R¡quelme

Sanhueza, quien acepta y recibe para si

TERCERO: El modulo mater¡a del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de manten¡miento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuenlra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su benef¡cio exclusivo, se obltga a emplear el mayor culdado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levis¡ma.



QUINTO: La comodatana responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al b¡en entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, asi como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencta y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipal¡dad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocas¡onárseles a la comodataria con ocasión de incend¡os, inundaciones,

accidentes o cualqu¡er caso fortu¡to o fueza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTII',O: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benef¡c¡o de la Municipalidad sin derecho a lndemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualqu¡er otro desembolso que demande el cuidado, manlención y conservación

del citado inmueble entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obl¡ga a destinar el bien recibido en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada y Varios.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso graturto por un lapso de cincuenta

años, renovable por penodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término med¡ante comunicac¡ón escrita enviada por

carta certificada con una antic¡pación no inferior a treinta dias, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso. La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉCIMO: Queda proh¡brdo a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de Ia Municipalidad Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a benefrcio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria

DECIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Municipal¡dad según su prop¡o criterio, sin que pueda ¡mpugnarse dicha

calificación por la comodataria, dará derecho a la Mun¡cipalidad para pedir de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la verificación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para v¡sitar e ¡nspecc¡onar el modulo en el momento que el
caso requtera.

DÉCIMO SEGUNDO: para todos tos efectos de este contrato las partes fijan
dom¡cilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jur¡sdicc¡ón de sus Tribunales
Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personeria de don Víctor patric¡o Marchant U oa, para

representar a la llustre Munictpalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No .194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de ta c¡tada Municipalidad.

El presente contrato se f¡rma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,
quedando cuatro (4) de eltos en poder de la Mun¡cipat¡dad, y el quinto ejemptar en
poder de la comodalaria.
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

i,ARIA GABRIELA MEZA HORMAZABAL

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre ta TLUSTRE MUN|CIPALIDAD DE LOTA,
persona jur¡dica de derecho público rol único tributario No 69..151 3OO_9, por una
parte, representada legalmente en su cal¡dad de Alcalde, por don VíCTOR
PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, tngeniero en Administración de
Empresas, édula de identidad No , ambos dom¡c¡tiados para estos
efectos en calle Pedro Agu¡rre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante ,,la

Municipalidad", en adelante, "la comodante', y por la otra la Sra MARIA
GABRIELA MEZA HORMAZABAL, ceduta de identidad No  
domicil¡ada en Villa el Monte Los Ol¡vos, pasaje Nataniet N.75 B, comuna de

Lota, en adelante "la comodatar¡a", ambos chilenos, mayores de edad, han

convenido el siguiente contrato de comodato

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un b¡en nacional de

uso público, ubicado en calle Matta con Caltejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al vetntisiete

SEGUNDO: Atend¡do lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

12 de mafzo de 2014, según consta de certificado No 465, otorgado por el

Secretario Municipal de esta Corporac¡ón, que aprobó por unanimidad de sus

concejales la entrega en comodato de los 27 módulos de venta ya individualizados

precedentemente, por lo que, por el presente acto e ¡nstrumento la Municipalidad

da en comodato el modulo No '16, ¡ndiv¡dualizados en la cláusula anterior, a doña

Maria Gabr¡ela Meza Hormazabal, qu¡en acepta y recibe para si.

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodalo y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de drcho bien, respondiendo hasta de la culpa

levisima.



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o
negl¡genc¡a se cause al bien entregado en comodato o a las prop¡edades

circundantes, asi como de los que ocasione a d¡cho b¡en, en el personal que
trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.
SEXTO: La Munic¡pal¡dad no responderá en manera alguna por los perjuicios que
puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incend¡os, inundaciones,
acc¡dentes o cualquier caso fortuito o fueza mayor que sufra el b¡en entregado en
comodato.

SEPTIiTO: Será de cargo exclus¡vo de la comodataria et costo de todas las
mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benef¡cio de la Mun¡cipalidad sin derecho a indemnización alguna,
como también, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y
cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación
del citado modulo entregado en comodalo.

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien recibido en comodato, al
funcionamiento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovab¡e por periodo sucesivos, si n¡nguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término med¡ante comun¡cación escrita enviada por

cada cert¡ficada con una antic¡pación no infer¡or a treinta días, a lo menos, a la

feche de vencimiento o de la renovación que esté en curso La mmodataria se

obl¡ga a rest¡tuir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autor¡zado

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Mun¡cipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Munic¡pat¡dad, sin otorgar

derecho a indemnizac¡ón alguna a la comodataria

OECIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obl¡gac¡ones

que impone el presente caso, incumplimiento que será califlcado por la

Munic¡palidad según su propio criter¡o, sin que pueda impugnarse d¡cha

cal¡f¡cac¡ón por la comodataria, dará derecho a la Mun¡cipalidad para pedir de

inmediato. Sin forma de ju¡c¡o, el modulo dado en comodato. para la verÍicación

del cumplim¡ento de las oblgaciones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e inspeccionar el modulo en el momento que el
caso requtera.

DÉCIMO SEGUNDO: para todos los efectos de este contrato tas partes fran
domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinar¡os con as¡ento en Ia comuna del mismo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personeria de don Víctor patric¡o Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcald¡c¡o No 194

C, de fecha 06 de d¡ciembre de 2012, de ta cilada Municipalidad.

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,
quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en
poder de la comodatar¡a.

MEZA HORMAZABAL
COMODATARIA

O MAR

IOAD DE LOTA



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

ANA MARIA MEDINA RUIZ

En Lota, a 18 de julio de 20'14, entre ta TLUSTRE MUNIC|PALIDAD DE LOTA.
persona juríd¡ce de derecho púbIco rol único tributario No 69 15.1.300-9, por una
parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don VíCTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, tngeniero en Administración de

Empresas, cédula de identidad No  ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante ,,la

Municipal¡dad", en adelante, "ta comodante,'y por ta otra la Sra ANA MARIA
MEDINA RUIZ, cedula de idenlidad No  domiciliada en Calte Lautaro

N'6, comuna de Lota, en adelante "la comodataria',, ambos ch¡lenos, mayores de

edad, han convenido el siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un b¡en nacional de

uso público, ubicado en calle Mana con Callejón Duharte, sector Fena Lota Bajo,

comuna de Lota. En d¡cho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al verntisiete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municrpal de fecha

03 de junio de 20'14, según consta de certificado N" 43S y N. 465 de fecha 18 de
junio de 2014, otorgado por el Secretar¡o Munrcrpal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Mun¡cipalidad da en comodato et modulo No 17,

individual¡zados en la cláusula anterior, a doña Ana María Med¡na Ruiz, quien

acepta y recibe para sí.

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneflcio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de drcho bien, respond¡endo hasta de la culpa

levis¡ma.



QUINTO: La comodatar¡a responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, asi como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependenc¡a y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de rncendios, inundaciones,

acc¡dentes o cualquier caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en benef¡cio de la Municipalidad sin derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantenc¡ón y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodatar¡a se obliga a destinar el b¡en recibido en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada y Herramientas Usadas.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por per¡odo sucesivos, si ninguna de las partes da avrso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comun¡cac¡ón escrita enviada por

carta certificada con una anticipación no infenor a treinta dias, a lo menos, a la

fecha de venc¡miento o de la renovación que esté en curso. La comodatar¡a se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

nalural por el uso ord¡nar¡o autorizado

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Mun¡cipalidad Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

s¡n detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemn¡zación alguna a la comodataria

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimienlo de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, incumplimiento que será cal¡ficado por la

Municipalidad según su propio criterio, srn que pueda impugnarse dicha

califlcación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para ped¡r de

inmediato. Sin forma de,uicio, el modulo dado en comodato. Para la veriflcación

del cumplim¡ento de las obligaciones de la comodataria la Municipal¡dad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e rnspeccionar el modulo en el momento que el
caso requtera_

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos tos efectos de este contrato las partes fúan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a ta Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinar¡os con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor patric¡o Marchant Utioa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la ciada Municipalidad.

El presente contrato se f¡rma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,
quedando cuatro (4) de eltos en poder de la lidad, y el quinto ejemplar en
poder de la comodataria

tcto T ULLOA
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

ERIKA ALEJANDRA OLIVEIRA PARRA

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona juridrca de derecho público rol ún¡co lr¡butario No 69 151.300-9, por una

parte, represeniada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V|CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Admrnislración de

Empresas, cédula de identidad N"  ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

Municipal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra la Sra ERIKA

ALEJANDRA OLIVEIRA PARRA, cedula de identidad N"
domiciliada en Pasaje Nueva Jerusalén N'029, Población 27 de Febrero, comuna

de Lota, en adelante "la comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han

convenido el sigu¡ente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es admin¡stradora de un bien nacional de

uso público, ubrcado en calle Mana con Callejón Duharte, sector Feria Lola Bajo,

comuna de Lota En d¡cho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veintisiete

SEGUNDO: Atend¡do lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certiflcado No 435 y N' 465 de fecha l8 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Munrcrpal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales Ia entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la lvlunicipalidad da en comodato el modulo N" 18,

individualizados en la cláusula anterior, a doña Er¡ka Alejandra Olveira Parra,

quien acepta y recibe para si

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamtento

CUARTO: La comodalana declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su benef¡c¡o exclusivo, se obliga a emplear el mayor curdado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respond¡endo hasta de la culpa

levísima.



QUINTO: La comodatar¡a responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, asi como de los que ocasione a dicho blen' en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella'

SEXTo:LaMunic¡pal¡dadnoresponderáenmaneraalgunaporlosperjuiciosque

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios' inundaciones'

accidentes o cualqu¡er caso fortuúo o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclustvo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el inmueble' las que

cederán en benefcio de la Municipalidad Sin derecho a lndemn¡zaclón alguna,

como también, en el pago de' los consumos de energia etéctr¡ca' agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

delcitado modulo entregado en comodato'

OCTAVO: La comodataria se obl¡ga a destinar el bien recrbido en comodato' al

func¡onamiento de venta de Ropa Usada'

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucestvos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su votuntad de ponerle término mediante comun¡cación escrita enviada por

carta certif¡cada con una antic¡pación no inferior a treinta días' a lo menos' a la

fecha de vencimiento o de ta renovación que esté en curso La comodataria se

obliga a restituir d¡cho bien en igual condición a como lo recibió' salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autonzado

DÉCIMO: Queda pfohib¡do a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

s¡n previa autorizaciÓn escrita de la Munic¡palidad Sin embargo' todas Ias mejoras

hechas en la propiedad' con o sin autorización' que no puedan separarse de ellas

sindetrimentodelmodulo,quedaránabeneficiodelaMunicipalidad'sinotorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria

DÉClfuo pRIMERO: En caso de tncumpl¡miento de cualqu¡efa de las obligaciones

que impone el presente caso' incumplimiento que será calificado por la

Munic¡palidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha

calificaciónporlacomodatar¡a'daráderechoalaMunicipalidadparapedide

¡nmed¡ato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato' Para la verificación

del cumplimiento de las obligac¡ones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para visltar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requlera.

DÉCliiO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fiian

domic¡lio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurlsd¡cción de sus Tribunales

Ord¡narios con asiento en la comuna del mismo nombre'

DÉcliro TERCERO: La personeria de don Victor Patricio Marchant Ulloa' para

representar a la llustre Municipal¡dad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha OO de diciembre de 2012, de la citada Municipalidad

El presente contralo se firma en cinco (5) ejemplares de idént¡co tenor y fecha'

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el qu¡nto ejemplar en

poder de la comodataria

OLIVEIRA PARRA
COMODATARIA

HANT ULLOA
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CONTRATO DE COII,IODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOfA

A

DORIS ISILDA GARCIA MIRANDA

En Lota, a 18 de iulio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA'

persona jurldica de derecho público rol único tributario N" 69 151 300-9' por una

parte, representada tegalmente en su calidad de Alcalde, por don VíCTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Administrac¡ón de

Empresas, cédula de identidad N"  ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

Mun¡cipal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra la STa DORIS ISILDA

GARCIA MIRANDA, cedula de ¡dentidad N" ' domiciliada en calle

Punla Arenas s/n, Sector Playa, comuna de Lota, en adelante "la comodataria"'

ambos chilenos, mayores de edad' han convenido el sigu¡ente contrato de

comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nacional de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Fer¡a Lota Bajo'

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno alveintisiete'

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 20'14, según consta de cert¡ficado N'435 y N' 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación' que

aprobó por unan¡midad de sus concejales la enÜega en comodato de los 27

módulos de venta ya indiv¡dual¡zados precedentemente, por lo que' por el

presente acto e ¡nstrumenlo la Municipalidad da en comodato el modulo No 19

¡ndividualizados en Ia cláusula anterior, a doña Doris lsilda Garc¡a Miranda' quten

acepta y recibe Para s¡

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y func¡onamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentraelmoduloquerec¡beencomodatoy,puestoqueelpresentecontrato

cede en su beneficio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien' respondiendo hasta de la culpa

levísima.



QUINTO: La comodataria responderá de cualqu¡er daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

c¡rcundantes, asi como de los que ocas¡one a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o baio su dependenc¡a y/o las personas que concurran a ella'

SEXTO: La Municipal¡dad no responderá en manera alguna por los perjuic¡os que

puedan ocasionárseles a la comodatar¡a con ocasión de incendios' ¡nundaciones'

accidentes o cualqu¡er caso forlu¡to o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodatafla el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el inmueble' las que

cederán en benef¡cio de la Mun¡c¡palidad sin derecho a indemnización alguna'

como también, en el pago de, los consumos de energ¡a eléctrica' agua potable y

cualquier olro desembolso que demande el cuidado, mantenc¡ón y conservación

det citado modulo entregado en comodato'

OCTAVO: La comodatar¡a se obl¡ga a destrnar el b¡en recibido en comodato' al

funcionamiento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escrita enviada por

carta certificada con una anticipación no inferior a tre¡nta dias' a lo menos' a la

fecha de vencim¡ento o de la renovación que esté en curso' La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió' salvo el desgaste

natural por el uso ord¡nario autor¡zado'

DÉCIMO: Queda proh¡bido a la comodataria ejecutar obra alguna en la prop¡edad'

sin previa autorización escrita de la Municipalidad Sin embargo' todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sindetr¡mentodelmodulo,quedaránabenefic¡odelaMunlcipalidad,s¡notorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria

oÉclMo pRlfúERo: En caso de ¡ncumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, lncumplimiento que será calificado por la

Munic¡palidad según su propio criterio, srn que pueda ¡mpugnarse dicha

calificaciónporlacomodataf¡a,daráderechoalaMunicipalidadparapedlrde

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato Para la ver¡ficación

del cumplim¡ento de las obligaciones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



/1

derecho y la facultad para v¡sitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requrera

DÉClftiO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinar¡os con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personeria de don Victor Patric¡o Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la citada ¡ilun¡c¡palidad

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha'

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipal¡dad' y el quinto eiemplar en

poder de la comodataria

PA MARCHANT ULLOA
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

MARJORIE NATHALIE MEDINA SAAVEDRA

En Lota, a 24 de febrero de 20.14, entre ta ILUSTRE MUNtCtpALtOAD DE LOTA,
persona juríd¡ca de derecho púbhco rol único tributario N" 69 151 3OO_9, por una
parte, representada legalmente en su calidad de Atcalde, por don V|CTOR
PATRÍCIO MARCHANT ULLOA, casado, tngeniero en Adminislración de
Empresas, cédula de identidad No , ambos dom¡ciliados para estos
efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante,,la
Uunic¡pal¡dad", en adelante, "la comodante,'y por la otra la Sra MARJORIE
NATHALIE MEDINA SAAVEDRA, ceduta de ¡dentidad No  ,

domic¡l¡ada en Calle Punta Arenas S/N, Sector playa comuna de Lota, en
adelante "la comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han conven¡do el
s¡gu¡ente contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nacional de
uso público, ubicado en cafle lvlatta con Callejón Ouharte, sector Feria Lota Bajo,
comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de
ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veint¡s¡ete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha
03 de junio de 20'14, según consta de certif¡c€do N.435 y N. 465 de fecha 18 de
junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27
módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el
presente acto e instrumento la Munic¡palidad da en comodato el modulo No 20,
indiv¡dual¡zados en la cláusula anter¡or, a doña Marjorie Nathahe l\Iedina
Saavedra, quien ac€pta y recibe para sí.

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en
buen estado de manten¡miento y funcionam¡ento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se
encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato
cede en su benef¡cio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y manten¡miento de dicho b¡en, respond¡endo hasta de la cu¡pa

levísima



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella'

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocas¡onárseles a la comodataria con ocasión de incend¡os, inundaciones'

acc¡dentes o cualquier caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclus¡vo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparac¡ones y demás obras que se ejecuten en el ¡nmueble, las que

cederán en beneficio de la Municipalidad sin derecho a indemnización alguna'

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctnca, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservaciÓn

del citado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se ob[ga a destinar el bien recibido en comodato' al

funcionamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de c¡ncuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle térm¡no mediante comun¡cación escrita env¡ada por

carta certmcada con una anticipación no inferior a treinta d¡as, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obl¡ga a restituir dicho bien en igual cond¡c¡ón a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autor¡zado

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodatar¡a eiecutar obra alguna en la propiedad,

s¡n previa autorización escrita de la Municipal¡dad Sin embargo, todas Ias mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorizac¡ón' que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que ¡mpone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Municipalidad según su propto criterio' s¡n que pueda impugnarse dicha

calificac¡ón por la comodatar¡a, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmed¡ato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato Para la verificación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e ¡nspeccionar el modulo en el momento que el
cÍrso requtera

DÉCIMO SEGUNDO: para todos los efectos de este contrato ¡as partes fijan
domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicc¡ón de sus Tribunales
Ordinar¡os con asiento en Ia comuna del mrsmo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor patricio Marchanl U oa, para
representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcald¡c¡o No .194

C, de fecha 06 de d¡ciembre de 2012, de la citada Munic¡palidad.

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,
quedando cuatro (4) de e os en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en
poder de la comodataria
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

JESSICA JMMINA TRONCOSO ZAMBRANO

En Lota, a 18 de Jul¡o de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persoña jurídicá de derecho público rol único tributario No 69.151.300-9, por una

parte, representada legalmente en su cálidad de Alcalde, por don V¡CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Adminrstración de

Empresas, cédula de idenlidad No  ambos domicil¡ados para estos

efectos en calle Pedro Agurrre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

Municipal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra la Sra JESSICA

JAZMINA TRONCOSO ZAMBRANO, cedula de rdentidad No '

domiciliada en Calle Ernesto Riquelme N" 346, Población Gabriela Mistral

comuna de Lota, en adelante "la comodatar¡a", ambos chilenos, mayores de edad,

han convenido el siguiente contrato de comodato:

PRIMERO: La Munic¡palidad de Lota es administradora de un bien nacional de

uso público, ubicado en calle Matta con Callelón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veintis¡ete

SEGUNDO: Atend¡do lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certiflcado N'435 y N' 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unan¡midad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya indiv¡dualizados precedentemente, por lo que' por el

presente acto e instrumento la Municipalidad da en comodato el modulo N' 21,

individual¡zados en la cláusula anterior, a doña Jessica Jazmina Troncoso

Zambrano. quien acepta y rec¡be para sí

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservac¡ón y manten¡m¡ento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levisima.



QUINTO: La comodatar¡a responderá de cualquier daño que por su culpa o

negl¡genc¡a se cause al b¡en entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de ¡ncendios, inundaciones,

accidentes o cualqu¡er caso fortuito o fueza mayor que sulra el b¡en entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclus¡vo de la comodatana el costo de todas las

mejoras, reparac¡ones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la Municipalidad sin derecho a indemnización alguna,

como tamb¡én, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualqu¡er otro desembolso que demande el cuidado, mantenc¡ón y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVo: La comodatafla se obliga a destinar el bien recibido en comodato, al

funcionam¡ento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, sr ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicac¡ón escr¡ta enviada por

carta cert¡flcada con una anticipación no inferior a tre¡nta dias, a lo menos, a la

fecha de venc¡miento o de la renovación que esté en curso. La comodalaria se

obl¡ga a restitu¡r dicho b¡en en igual condición a como lo recib¡ó, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad'

sin previa autorizac¡ón escrita de la Municipalidad S¡n embargo' todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplim¡ento de cualquiera de las obl¡gaciones

que ¡mpone el presente caso, incumplimiento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha

cal¡ficación por la comodataria, dará derecho a la Municipa[dad para pedir de

inmediato S¡n forma de juicio, el modulo dado en comodato Para la veriflcación

del cumplimiento de las obligaciones de Ia comodataria la Mun¡cipalidad tendrá el



derecho y la facultad para v¡sitar e inspecc¡onar el modulo en el momento que el

caso requrera

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios con asrenlo en la comuna del mismo nombre

DÉClMo TERCERO: La personeria de don Victor Patric¡o Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de d¡ciembre de 20'12, de la citada Municipalidad'

El presente contralo se firma en cinco (5) eiemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el qurnto ejemplar en

poder de la comodataria
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

MIRIAM ANGELICA VASQUEZ MOLINA

En Lota, a '18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona jurídica de derecho público rol único tributario No 69.151.300-9, por una

parte, represenlada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V¡CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Admin¡stración de

Empresas, cédula de identidad N' , ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

Mun¡cipal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra la Sra. MIRIAM

ANGELICA VASQUEZ MOLINA, cedula de identidad No 
domicil¡ada en Bannen Pabellón 48 casa N' 615, comuna de Lota, en adelante "la

comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han conven¡do el sigu¡ente

contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un b¡en nac¡onal de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veint¡siete.

SEGUNDO: Atend¡do lo dispuesto en el acuerdo de Concejo lvlunicipal de fecha

03 de junio de 20'14, según consta de certifrcado N'435 y N" 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario lvlunic¡pal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e ¡nstrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No 22,

individualizados en la cláusula anterior, a doña Miriam Angélica Vásquez Molina,

quien acepta y recibe para si

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionam¡ento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclus¡vo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

lev¡sima.



QUINTO: La comodataria responderá de cualqu¡er daño que por su culpa o

negligencia se c€use al b¡en entregado en comodato o a las propiedades

c¡rcundantes, as¡ como de los que ocasione a dicho b¡en, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella'

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones'

accidentes o cualquier caso fortu¡to o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparac¡ones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la Munic¡palidad sin derecho a indemnizac¡Ón alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energía eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantenc¡ón y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodataria se obliga a deslinar el bien recibido en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo suces¡vos' si n¡nguna de las partes da avrso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escrita envrada por

carta certif¡cada con una anticipación no inferior a treinta dias, a lo menos, a la

fecha de vencim¡ento o de la renovación que esté en curso La comodatar¡a se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DECIMO: Queda prohib¡do a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

s¡n previa autor¡zación escrita de la N4unicipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o s¡n autorización, que no puedan separarse de ellas

s¡n detr¡mento del modulo, quedarán a beneflcio de la Mun¡cipalidad, sin otorgar

derecho a indemnización alguna a la comodataria

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualqu¡era de las obligac¡ones

que ¡mpone et presente caso, incumpl¡miento que será califlcado por la

Munic¡pal¡dad según su propio criterio, s¡n que pueda impugnarse dicha

calif¡c€c¡ón por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para ped¡r de

inmediato Sin forma de iuicio, el modulo dado en comodato Para la verificación

del cumplimiento de las obligaciones de Ia comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para vtsitar e inspeccronar el modulo en el momento que el

caso requlera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes lijan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicc¡ón de sus Tribunales

Ordinar¡os con asiento en la comuna del mlsmo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor Patricro l\¡archant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de dic¡embre de 2012, de Ia citada Municrpalidad

El presente contrato se flrma en ctnco (5) eiemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de unicipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria.
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

CECILIA ESTER FERNANDEZ FERNANDEZ

En Lota, a l8 de jutio de 2014, entre ta TLUSTRE MUNIC|PAL|DAD DE LOTA,
persona jurídica de derecho público rol único tributario No 69 .l51 

3OO_9, por una
parte, representada legalmente en su cal¡dad de Alcatde, por don VICTOR
PATRICIO ftitARCHAlT ULLOA, casado, tngeniero en Adm¡n¡stración de
Empresas, cédula de identdad No , ambos Comiciliados para estos
efectos en calle Perjro Aguirre Cerda No 302, comuna dcr Lota, en adelante,¡la
Municipal¡dad", en adelante, ,'la comodante,' y por la otra ta Sra. CECILIA
ESTER FERNAT¡DEZ FERNANDEZ, ceduta de identidad No  
domiciliada en Soto Mayor N.3Og, comuna de Lota, en adetante,,la comodataria,,,
ambos ch¡lenos, mayores de edad, han convenido el s guiente contrato de
comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nacional de
uso púb[co, ub¡cado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Fer¡a Lota Bajo,
comuns de Lota. En d¡cho lugar se encuentran instalados 27 rnodulos de venta de
ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al ve¡nt¡siete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el ücuerdo de Concejo Munic¡pal de fecha
03 de junio de 2014, según consta de cert¡ficado N" 435 y N. 46i de fecha 18 de
junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporac¡ón, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de tos 27
módulos de venta ya individualizados precedentemente, por lo que, por el
presentd acto e instrumento la MuniciDal¡dad da en comodato el moduto No 23,
individual¡zados en la cláusula anterior, a doña Cecit¡a Ester Fernández

Fernáhdez, quien acepta y rec¡be pará si.

TERéERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en
buen estado de manten¡miento y fun¡jionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

eircuentra el modulo que recibe e,t comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su benef¡cio exclusivo, se ob¡iga a emplear el mayor cuidado en la
conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levísima.



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o
negl¡gencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de Ios que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Mun¡cipal¡dad no responderá en manera alguna por los perjurcios que
pudan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundacrones,

acc¡dentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclus¡vo de ta comodataria el costo de todas ¡as

mejoras, reparac¡ones y demás obras que se ejecuten en el modulo las que

cederán en benef¡cio de la Municipalidad sin derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservac¡ón

del citado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodataria se obliga a destinar el bien rec¡bido en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada.

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratu¡to por un lapso de c¡ncuenta

años, renovable por periodo sucesivos, sr ninguna de las partes da av¡so a ¡a otra

de su voluntad de ponerle término med¡ante comunicacrón escrita enviada por

carta certif¡cada con una anticipación no inferior a treinta días, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso. La comodatar¡a se

obliga a restitu¡r dicho bien en igual condic¡ón a como lo recibió, salvo et desgaste

natural por el uso ordinario autorizado.

DÉCIMO: Queda proh¡bido a la comodataria elecutar obra atguna en la propiedad,

sin prev¡a autsrización escrita de la Municipalidad. S¡n embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a benef¡cio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemnízación alguna a la comodataria.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimrento de cualqu¡era de las obligac¡ones

que impone el presente caso, incumplimiento que será calif¡cado por la

Mun¡cipalidad según su prop¡o criterio, sin que pueda impugnarse dicha

cálificación por la comodataria, dará derecho a la Municipahdad para pedir de

inmediato Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la verificación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodatar¡a la Municipatidad tendrá el



derecho y la facultad para v¡sitar e inspecc¡onar el modulo en el momento que el
caso requlera.

DÉCIMO SEGUNDO: para todos tos efectos de este contrato las partes Fian
domic¡l¡o en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales
Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor patricio Marchant Ulloa, para
representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldic¡o No 194
C, de fecha 06 de d¡ciembre de 2012, de la citada Municipalidad.

El presente contrato se firma en c¡nco (5) ejemplares de idénlico tenor y fecha,
quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el qu¡nto ejemplar en
poder de la comodataria.
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

A

MIRIAM DEL CARMEN OLIVEIRA PARRA

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,

persona juridica de derecho público rol único tributario No 69 15'1.300-9, por una

parte, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don VíCTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Admin¡stración de

Empresas, édula de ident¡dad No , ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

Mun¡c¡palidad", en adelante, "la comodante" y por la otra la Sra MIRIAM DEL

CARMEN OLIVEIRA PARRA, cedula de identrdad N' , domic¡liada

en Los Litres N'40 Población Bellavisla, comuna de Lota, en adelanle "la

comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el siguiente

contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es admin¡stradora de un bien nacional de

uso público, ub¡cado en calle Matta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno alveint¡siete

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de cert¡ficado No 435 y N' 465 de fecha '18 de

.iunio de 20'14, otorgado por el Secretario Munrcrpal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya indrvidualizados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Municipalidad da en comodato el modulo No 24,

individualizados en la cláusula anterior, a doña Mirlam del Carmen Oliveira Parra,

qu¡en acepta y rec¡be para sí

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que rec¡be en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneficio exclusivo, se obl¡ga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

lev¡sima



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o
negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Mun¡cipalidad no responderá en manera atguna por los perju¡cios que

puedan ocas¡onárse¡es a la comodataria con ocasión de incendios, ¡nundac¡ones,

accidentes o cualqu¡er caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la Mun¡cipalidad s¡n derecho a indemnización alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energia eléctr¡c€, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservac¡ón

del citado modulo entregado en comodalo

OCTAVO: La comodataria se obtiga a destrnar el bien recib¡do en comodato, a¡

funcionamiento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de ¡as partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunic€ción escr¡ta enviada por

carta ce(ilicada con una anticipación no infeflor a treinta días, a lo menos, a la
fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso. La comodatar¡a se

obliga a restituir dicho bien en igual condición a como lo rec¡b¡ó, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉCIMO: Queda proh¡bido a la comodatar¡a eiecutar obra alguna en la prop¡edad,

s¡n previa autorización escrita de la Municipal¡dad Sin embargo, todas ¡as mejoras

hechas en la prop¡edad, con o sin autorización, que no puedan separaGe de ellas

s¡n detrimento del modulo, quedarán a benef¡cio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a ¡ndemnización alguna a la comodatar¡a

DECIMO PRIiTERO: En caso de ¡ncumplimiento de cualquiera de las obl¡gaciones

que impone el presente caso, incumplimiento que será calif¡cado por la

Mun¡cipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse d¡cha

c€lificación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la veriflcación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Mun¡cipalidad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requiera

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes Frjan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Victor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No ,194

C, de fecha 06 de d¡ciembre de 20'12, de la citada Municipal¡dad

El presente contrato se f¡rma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodatar¡a.
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

MARIA CRISTINA PEREZ CARTES

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA,

persona jurídica de derecho públ¡co rol único tnbutario No 69.151 300-9, por una

pa(e, representada legalmente en su calidad de Alcalde, por don V¡CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Admin¡stración de

Empresas, cédula de ident¡dad No , ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "la

Mun¡cipal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra la Sra MARIA

CRISTINA PEREZ CARTES, cedula de identidad N' 7.339 324-8, domiciliada en

Pabellón 26 N" 100 Población Bannen, comuna de Lota, en adelante "la

comodataria", ambos ch¡lenos, mayores de edad, han convenido el siguiente

contrato de comodato:

PRIMERO: La lvlunicipal¡dad de Lota es adminrstradora de un bien nacional de

uso público, ubicado en calle Matta con Calle¡ón Duharte, sector Fena Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herram¡entas usadas, enumerados del uno al veintisiete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certificado N" 435 y N" 465 de fecha 18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Municipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concelales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya ¡ndrvidualtzados precedentemente, por lo que' por el

presente acto e instrumento la Munlcipal¡dad da en comodato el modulo No 25,

ind¡vidual¡zados en la cláusula anterior, a doña Maria Cristina Pérez Cartes, quien

acepta Y recibe Para si

TERCERO: El modulo mater¡a del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenim¡ento y funcionamiento

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su beneflcio exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservac¡ón y mantenimiento de dicho bien' respondiendo hasta de la culpa

levísima



QUINTO: La comodalaria responderá de cualqurer daño que por su culpa o

negl¡gencia se cause al blen entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a drcho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocas¡onárseles a la comodatar¡a con ocasrón de incendios, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fueza mayor que sufra el bien entregado en

comodato

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de la comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la l\4unicipalidad s¡n derecho a indemnlzación alguna,

como tamb¡én, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del citado modulo entregado en comodato.

OCTAVO; La comodatar¡a se obliga a destlnar el bien recibido en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, sl ninguna de las partes da aviso a Ia otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escrita env¡ada por

carta certit¡cada con una anticipación no inferior a tre¡nta días, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso La comodataria se

obliga a restituir d¡cho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la Municipalidad Sin embargo, todas las meioras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detr¡mento del modulo, quedarán a benefic¡o de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemn¡zac¡ón alguna a Ia comodataria.

DÉCIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, ¡ncumplimiento que será cal¡ficado por la

Municrpalidad según su propio criterio, sin que pueda rmpugnarse dicha

califlcación por la comodataria, dará derecho a la Municipalidad para pedir de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato Para la verificación

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requrera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordrnaflos con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personeria de don Victor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Mun¡cipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No '194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la citada lvlunicrpalidad

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de rdéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria

MARIA CRISTINA PEREZ CARTES
COMODATARIA

MARCHANT ULLOA

ILUSTRE MUNICI

=- wr"g¿rl

DE LOTA



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

ABELARDO ENRIQUE CARTES LEAL

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUN|CIPALIDAO DE LOTA,

persona jurídica de derecho público rol único tr¡bulano No 69'151.300-9, por una

parle, representada legalmente en su calidad de Atcatde, por don V|CTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, lngeniero en Admin¡stración de

Empresas, cédula de identidad No    ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante ,,la

Mun¡c¡pal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra el Sr. ABELARDO

ENRIQUE CARTES LEAL, cedula de identidad N" . domicitiado en

Sector Playa Calle Yelcho N" 96 , comuna de Lota, en adelante "el comodatario",

ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el siguiente contrato de

comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es adm¡nistradora de un bien nacional de

uso públ¡co, ub¡cado en calle l\4atta con Callejón Duharte, sector Feria Lota Bajo,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran ¡nstalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas, enumerados del uno al veintis¡ete.

SEGUNDO: Atendido lo dispuesto en el acuerdo de Concejo Municipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de cedmcado No 435 y N" 465 de fecha '18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretario Munrcipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya indiv¡dual¡zados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Municipalidad da en comodalo el modulo N.26,

individualizados en la cláusula anterior, a don Abelardo Enrique Cartes Leal, quien

acepta y recibe para si.

TERCERO: El modulo mater¡a del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionamiento.

CUARTO: La comodalar¡a declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su benef¡cio exclusivo, se obl¡ga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y mantenimiento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levisima.



QUINTO: La comodataria responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligenc¡a se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

c¡rcundantes, asi como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La Municipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, ¡nundaciones,

accidentes o cualquier caso forluito o fueza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de Ia comodataria el costo de todas las

mejoras, reparac¡ones y demás obras que se ejecuten en el modulo, las que

c€derán en beneficio de la Munrcipalidad sin derecho a indemnizacrón alguna,

como también, en el pago de, los consumos de energla eléctrica, agua potable y

cualqu¡er otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación

del c¡tado modulo entregado en comodato

OCTAVO: La comodalaria se obl¡ga a destinar el bien recibido en comodato, al

funcionam¡ento de venta de Ropa Usada, Herramientas Usadas y Varios

NOVENO: Se olorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de c¡ncuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a Ia otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escrita enviada por

carta certificada con una anticipación no rnferior a treinta días, a lo menos, a la

fecha de vencimiento o de la renovación que esté en curso. La comodataria se

obliga a restituir dicho bien en ¡gual condición a como lo recib¡ó, salvo el desgaste

natural por el uso ordinario autorizado.

DÉCIMO: Queda prohibido a la comodatar¡a ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la [,lunicipalidad. Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a ¡ndemnización alguna a la comodataria.

DECIMO PRIMERO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones

que impone el presente caso, incumpl¡miento que será calificado por la

Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha

calificación por la comodataria, dará derecho a la Municipal¡dad para ped¡r de

inmed¡ato. Sin forma de iuicio, el modulo dado en comodato. Para la verificac¡ón

del cumplimiento de las obligaciones de la comodataria Ia Municipal¡dad tendrá el



derecho y la facultad para visitar e inspeccronar el modulo en el momento que el

caso requlera.

DÉclMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes fljan

dom¡cilio en la c¡udad de Lota y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Víctor Patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de diciembre de 2012, de la citada Mun¡cipalidad.

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de idéntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Municipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria.

PATRICIO MARC
ALC

ILUSTRE MUN ALIDAD DE LOTA
MODANTE

ABELARDO ENRIQUE CARTES LEAL
COMODATARIO



CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIDAO OE LOTA

A

JOSELYN CAROLA ORELLANA FUENTEALBA

En Lota, a 18 de julio de 2014, entre la ILUSTRE MUNtCtpALtDAD DE LOTA,

persona juríd¡ca de derecho púbhco rol único tributario No 69 151.300-9, por una

pafte, representada legalmente en su calidad de Alcatde, por don VíCTOR

PATRICIO MARCHANT ULLOA, casado, tngeniero en Administración de

Empresas, cédula de identidad No , ambos domicrhados para estos

efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante,,la

Munic¡pal¡dad", en adelante, "la comodante" y por la otra LA Sra JOSELYN

CAROLA ORELLANA FUENTEALBA, cedula de identidad N" 
domrciliada en Población 21 de mayo, casa N" 103, comuna de Lota, en adelante

"la comodataria", ambos chilenos, mayores de edad, han convenido el siguiente

contrato de comodato:

PRIMERO: La Municipalidad de Lota es administradora de un bien nacionat de

uso público, ubicado en calle Matta con Callejón Duharle, sector Feria Lota Baio,

comuna de Lota. En dicho lugar se encuentran instalados 27 módulos de venta de

ropa y herramientas usadas. enumerados del uno al ve¡nt¡siete.

SEGUNDO: Atendido lo d¡spuesto en el acuerdo de Concejo Mun¡cipal de fecha

03 de junio de 2014, según consta de certificado No 435 y N' 465 de fecha '18 de

junio de 2014, otorgado por el Secretano l\¡unicipal de esta Corporación, que

aprobó por unanimidad de sus concejales la entrega en comodato de los 27

módulos de venta ya individuahzados precedentemente, por lo que, por el

presente acto e instrumento la Mun¡cipalidad da en comodato el modulo No 27,

individualizados en la cláusula anter¡or, a doña Joselyn Carola Orellana

Fuentealba , quien acepta y recibe para si

TERCERO: El modulo materia del presente contrato se encuentra y entrega en

buen estado de mantenimiento y funcionam¡ento.

CUARTO: La comodataria declara conocer y aceptar el estado en que se

encuentra el modulo que recibe en comodato y, puesto que el presente contrato

cede en su benefic¡o exclusivo, se obliga a emplear el mayor cuidado en la

conservación y manten¡miento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa

levis¡ma.



QUINTO: La comodalaria responderá de cualquier daño que por su culpa o

negligencia se cause al bien entregado en comodato o a las propiedades

circundantes, así como de los que ocasione a dicho bien, en el personal que

trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella

SEXTO: La Muntcipalidad no responderá en manera alguna por los perjuic¡os que

puedan ocasionárseles a la comodataria con ocasión de incendios, inundaciones,

accidentes o cualquier caso fortuito o fuerza mayor que sufra el bien entregado en

comodato.

SEPTIMO: Será de cargo exclusivo de Ia comodataria el costo de todas las

mejoras, reparaciones y demás obras que se e.iecuten en el modulo, las que

cederán en beneficio de la Municrpalidad sin derecho a indemnización alguna,

como tambrén, en el pago de, los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualquier otro desembolso que demande el cuidado, mantención y conservac¡ón

del crtado modulo entregado en comodato.

OCTAVO: La comodatar¡a se obliga a destinar el b¡en recrbido en comodato, al

funcionamiento de venta de Ropa Usada

NOVENO: Se otorgara este préstamo de uso gratuito por un lapso de cincuenta

años, renovable por periodo sucesivos, si ninguna de las partes da aviso a la otra

de su voluntad de ponerle término mediante comunicación escrita enviada por

carta certificada con una antrcipación no rnferior a treinta dias, a lo menos, a la

fecha de venc¡miento o de la renovación que esté en curso. La comodataria se

obliga a restituir d¡cho bien en igual condición a como lo recibió, salvo et desgaste

natural por el uso ordinario autor¡zado.

DÉCIMO: Queda prohib¡do a la comodataria ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorizac¡ón escrita de la Municipalidad Sin embargo, todas las mejoras

hechas en la propiedad, con o sin autorización, que no puedan separarse de ellas

sin detrimento del modulo, quedarán a beneficio de la Municipalidad, sin otorgar

derecho a indemnizacrón alguna a la comodataria

DÉCIMO PRIMERO: En caso de ¡ncumplimiento de cualquiera de tas obligaciones

que impone el presente caso, ¡ncumpl¡miento que será calificado por la

Munrcipalidad según su propio cnterio, sin que pueda impugnarse dicha

cal¡ficación por la comodalaria, dará derecho a la Municipalidad para pedrr de

inmediato. Sin forma de juicio, el modulo dado en comodato. Para la veriflcación

del cumplimiento de las obligaciones de Ia comodataria la Municipalidad tendrá el



derecho y la facultad para vis¡tar e inspeccionar el modulo en el momento que el

caso requiera.

DÉCIMO SEGUNDO: Para todos los efectos de este contrato las partes f¡jan

domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la Jurisd¡cc¡ón de sus Tribunales

Ord¡narios con asiento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMO TERCERO: La personeria de don Víctor patricio Marchant Ulloa, para

representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta del Decreto Alcaldicio No 194

C, de fecha 06 de dic¡embre de 2012, de la c¡tada Municipat¡dad.

El presente contrato se firma en cinco (5) ejemplares de ¡déntico tenor y fecha,

quedando cuatro (4) de ellos en poder de la Mun¡cipalidad, y el quinto ejemplar en

poder de la comodataria

MARCHANT ULLOA

ILUSTRE MUNICIP

JOSEL RETILANA FUENTEALBA
COMODATARIA


